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SICGMA 

RADICADO       : 2022-00096 Menor 
PROCESO        : EJECUTIVO 
 
INFORME SECRETARIAL. - Señora Juez, paso a su Despacho el presente proceso 
EJECUTIVO, pendiente para su admisión. Sírvase proveer. Barranquilla, 22 de marzo de 2022. 

 
CRISTIAN DE JESUS CANTILLO TORRES 

SECRETARIO 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. Veintidós, (22) 
de  marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
RADICADO        : 2022-00096 Menor 
PROCESO         : EJECUTIVO 
DEMANDANTE : HORACIO OSORIO ANDRADE 
DEMANDADO   : NAHABIS MARTÍNEZ DIPES 
PROVIDENCIA : AUTO – 22/03/2022 – DECRETA MEDIDA CAUTELAR 

 
 
Visto el anterior informe secretarial y al revisar la solicitud de medidas cautelares, por ser 
procedente lo solicitado, y de conformidad con lo establecido en el artículo 599 del C.G.P., 
el Juzgado procederá a decretarlas.  
 
En consecuencia, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

1. DECRETAR el embargo y secuestro de la quinta parte del excedente del salario 
mínimo legal vigente y demás emolumentos embargables que devengue la parte 
demandada NAHABIS MARTÍNEZ DIPES en calidad de empleada de la empresa 
MEDTRONIC COLOMBIA S.A. Líbrese oficio correspondiente 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 
Juez 
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